
REGLAMENTO PARA LA PROMOCIÓN “REGRESO A CLASES ” 
ORGANIZADA POR EL BANCO GUAYAQUIL S.A.

Banco Guayaquil S.A, legalmente representado por el señor Francisco Javier Jaramillo 
Muñoz, en su calidad de Apoderado Especial y representante Legal, para la realización 
de la promoción denominada “REGRESO A CLASES” (en adelante: “La Promoción”), emite 
el presente reglamento, contenido en los artículos que se detallan a continuación y que 
serán de obligatorio cumplimiento para todos los participantes que resultaren 
ganadores de los premios de la promoción:

Artículo 1.- OBJETO DE LA PROMOCIÓN. -  La promoción consiste en la acreditación de  
un (1) incentivo a clientes  Visa, Mastercard o American Express de Banco Guayaquil que 
reciban comunicación sobre la promoción y realicen consumos en los colegios y 
universidades participantes.

Artículo 2.- MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN. –  

2.1 Participan en la promoción todos los clientes de Banco Guayaquil que reciban 
comunicación del beneficio de forma directa por parte del Banco en uno de sus canales. 
Participarán personas naturales titulares de las tarjetas de crédito Visa, Mastercard, 
American Express de Banco Guayaquil S.A. que se encuentren activas, que durante la 
vigencia de la promoción realicen consumos en los colegios y universidades 
participantes. Los colegios y universidades participantes son: 

Incentivo 1: Los clientes que cuenten con los planes de recompensa activos 
Membership Rewards o Plan Privilegios durante la vigencia de la campaña, 
recibirán un bono de tres mil (3,000) millas, por pagos acumulados de tres mil 
dólares ($3,000) en los colegios o universidades participantes y un seguro de vida, 
con vigencia de un (1) año otorgado gratuitamente por la aseguradora Chubb. 

Incentivo 2: Los clientes que cuenten con los planes de recompensa activos 
LifeMiles o AAdvantage durante la vigencia de la campaña que realicen consumos 
acumulados de mil dólares ($1,000) en los colegios y universidades participantes, 
se les brindará un seguro de vida con vigencia de un (1) año otorgado 
gratuitamente por la aseguradora Chubb.

Incentivo 3: Los clientes que no cuenten con un pan de recompensas activo que 
realicen consumos acumulados, se les brindará un Seguro Estudiantil con vigencia 
de un (1) año otorgado gratuitamente por la aseguradora Chubb.

•

•

•
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2.2. VIGENCIA: La promoción estará vigente durante el período comprendido entre el 15 
de julio de 2023 hasta el 15 de agosto de 2023.

2.4. Las personas que reciban comunicación correspondiente al incentivo 1, 2 o 3 
recibirán y cumplan con los montos de consumos detallados en los comercios 
participante detallados en el artículo 2.1. El monto de millas será acreditado un mes 
después de haber completado el monto de consumo en la tarjeta en los colegios y 
universidades participantes.   

2.5. Los seguros correspondientes a los incentivos 1, 2 o 3 serán activados y gestionados 
directamente por la aseguradora Chubb una vez se cumpla con el monto de consumo 
detallado en cada uno de los incentivos aplicables. 

*Los consumos podrán ser realizados con pagos corrientes o diferidos. 
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2.6. REQUISITOS:  Para participar los clientes deberán cumplir con los siguientes 
requisitos durante la vigencia de la promoción:

3.1. Personas que resulten acreedoras del incentivo serán notificadas a través de correo 
electrónico, por parte del Banco Guayaquil S.A. si tuviera registrada dicha información 
una vez cumplan con el consumo correspondiente en uno de los colegios y/o 
universidades seleccionadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, también se podrán realizar filmaciones o tomas fotográficas 
como constancia del cumplimiento de la entrega del premio. 

Artículo 3.-NOMINACIÓN DE GANADORES Y EFECTIVIZACIÓN DE PREMIOS. – 

4.1. El premio es personal, e intransferible. 

4.2. Las siguientes personas, no pueden beneficiarse, directa o indirectamente, de 
cualquier actividad, iniciativa, campaña, concurso, sorteo o cualquier otro programa 
descrito en la Campaña, y, son excluidos de participar: (a) colaboradores de Banco 
Guayaquil S.A. o sus familiares de hasta segundo grado de consanguinidad (i) 
proveedores que hayan participado en cualquier fase de la Campaña  (diseño, desarrollo, 
aprobación o ejecución)y/ o que haya tenido acceso a información confidencial o 
privilegiada sobre cualquier fase de La Campaña (diseño, desarrollo, aprobación o 
ejecución) y/o que haya tenido autoridad para realizar o habilidad para influenciar 
decisiones del negocio.

Artículo 4.- PROHIBICIONES Y LIMITACIONES. –  

2.6.1. Ser titular de tarjetas de crédito activas, VISA, MASTERCARD o AMERICAN 
EXPRESS del Banco Guayaquil S.A.
 
2.6.2. Los clientes deben ser personas naturales residentes en Ecuador. Ser 
residentes en Ecuador. 2.5.3 Ser mayor de 18 años. 

2.6.3. Haber realizado durante la vigencia de la promoción consumos en los colegios 
o universidades participantes con las tarjetas de crédito Visa, Mastercard , American 
Express de Banco Guayaquil S.A. de conformidad con lo establecido en el artículo 1.

2.6.4 El Banco Guayaquil S.A es responsable de proporcionar el premio. Ninguno de 
los premios podrá ser sustituido por dinero en efectivo o bonos en cuentas.



Artículo 5.- AUTORIZACIONES DE LOS CLIENTES: Los participantes se adhieren a los 
términos y condiciones establecidos en este documento para participar en la campaña 
y acceder a los premios asignados. 

5.1 Las personas que participan en la promoción, conocen y aceptan en su integridad el 
contenido de este reglamento, careciendo por tanto de todo derecho para deducir 
reclamo, acción o demanda de cualquier naturaleza, en contra del Banco Guayaquil S.A. 
como consecuencia de la realización de la promoción.

5.2. El ganador expresamente autoriza al Banco Guayaquil S.A., hacer uso de su imagen 
en la difusión comercial de la promoción, mediante el empleo de grabaciones, 
filmaciones o fotografía del ganador, que podrán divulgar en cualquier medio de 
comunicación social, incluyendo digital e internet, sin que, por tal utilización, el 
beneficiario de la promoción deba percibir emolumento económico alguno. 

5.3. Banco Guayaquil S.A. se reserva el derecho de veri�car la identidad del ganador del 
premio.

5.4. En el evento de existir adulteración de la identidad del ganador, Banco Guayaquil S.A 
se reserva el derecho de declarar nulo el sorteo respectivo y realizar uno nuevo que 
reemplace al que haya sido declarado nulo. 

5.5. La información concerniente a la promoción “REGRESO A CLASES”, sus términos, 
condiciones y restricciones, estará al acceso de los usuarios a través del portal web 
https://www.bancoguayaquil.com/conocenos/transparencia/

Guayaquil 15 de julio  de 2023
p. Banco Guayaquil S.A. 

f.- Francisco Javier Jaramillo Muñoz
Apoderado Especial 


